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RESOLUCION DE ALCALDIA N.o 101-2024-A-MDSS

San Sebastián, 04 de mazo del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: La Opinión Legal n.o 159-2024 -GAL-MDSS/RDIV, de fecha 01 de mazo del 2024, el Informe
n.o 96-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 29 de febrero del7024, el exped¡ente Administrat¡vo n.o
CU 8237, de fecha 28 de febrero del 2024, conteniendo la solicitud sobre divorcio ulter¡or presentado
por la adm¡n¡strada doña Alejandrina Castillo Pérez y la Resolución de Alcaldía n.o 393-2023-A-MDSS,
de fecha 11 de diciembre del2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú, modificado
por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artkulo II del Título
Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, se establece que las

./ .-.,*<^. I Munic¡palidades son órganos de gobierno locai, los cuales tienen autonomía política, económica y
" '.uA , administrativa en asuntos de su competencia, autonomí.a que radica en ejercer actos de gobierno,

" 
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, actos adm¡n¡strat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico vigente;
\Uy-'

Que. mediante la Ley n.o 79227, Ley que regula el procedimiento no contenc¡oso de la separación
convencional y d¡vorc¡o ulter¡or en las Municipalidades y Notar¡as y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS, se estableció la atribución de los Gobiernos Locales para
tramitar los proced¡m¡entos no contencioso de separación convencional y d¡vorcio ulterior;

Que, med¡ante Resolución Directoral n." 60-2015-]US/DGIC, de fecha 02 de mazo del 2015,
em¡tida por la Dirección General de Justicia y Cultos del Minister¡o de lust¡cia y Derechos Humanos,
la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha s¡do acreditada para llevar a cabo el procedim¡ento no
contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior; y está ha adquirido carácter
¡ndeterm¡nado, por Decreto Leg¡slativo n.o 1452, de fecha 16 de set¡embre del 2018, aprobado
mediante Decreto Supremo n.' 004-2019-JUS, de fecha 25 de del 2019;

Que, en el artículo 7o de la Ley n." 29227, concordante con el primer párrafo del artículo 13o del
Reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior aprobado por Decreto Supremo
n.o 009-2008-JUS: transcurr¡do dos meses de emit¡da la resolución de alcaldí,a o el acta notarial,
según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puedes solicitar ante el alcalde o notar¡o la disolución
del vínculo matrimon¡al. Dicha sol¡c¡tud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) días.
Declarado la disolución, el alcalde o notar¡o dispondrá su inscripción en el reg¡stro correspond¡ente;

Que, el artículo 14o del reglamento de la Ley que regula el procedimiento no contencioso de la
separación convencional y d¡vorc¡o ulter¡or en las Municipalidades y Notar¡as, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13o del presente
Reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establec¡do por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n.' 393-2023-A-MDSS, de fecha 11 de diciembre del 2023,
se declara fundada la solac¡tud de Separación Convencional ¡nterpuesta por don Jorge Luis Gonzales
Benavides y doña Alejandrina Cast¡llo Pérez; en consecuencia, se les declara separados
a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y habitación, quedando su
vínculo matrimonlal (... );
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Que, con Formular¡o Unico de Tram¡te (FUT) n." 57273 - CU n.o 8237-2024. de fecha 28 de
febrero del 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, la

admin¡strada doña Alejandr¡na Cast¡llo Pérez, pet¡c¡ona la disolución del vínculo matr¡mon¡al, Al haber
transcurrido dos meses desde la emisión de la Resoluc¡ón de Alcaldía que declara fundada la solicitud
de Separación Convencional ¡nterpuesto por don lorge Luis Gonzales Benavides y doña Alejandrina
Gstillo Pérez, conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación C-onvencional y
D¡vorc¡o Ulterior aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS;

Que, mediante Informe n.o 96-2024-GAI-USCDU/MDSS, de fecha 29 de febrero del 2024, emitido
por la servidora designado por la Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebastián responsable de la

verificac¡ón del cumpl¡m¡ento de los requis¡tos exigido por la Ley de Sepamción Convencional y
D¡vorc¡o Ulter¡or verif¡ca que ha transcurr¡do más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía
que declaro la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se encuentran
facultados para sol¡citar la disolución del vínculo matrimon¡al, conforme señala el artículo 7o de la
Ley n.o 29227, concordante con el artÍculo 13o del Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS; en tal
sentido, al haberse verificado el cumplimiento de lo d¡spuesto en la normativ¡dad vigente al respecto
corresponde declarar fundada su petic¡ón;

Que, mediante Opinión Legal n.o 159-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 01 de mazo del 2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, opina

ente la sol¡citud de la adm¡n¡strada doña Alejandrina Castillo Pérez, respecto a la Disolución
vínculo matrimonial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Í.o 279?2, inciso 6) artículo
20o de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO, - DEC!-ARAR FUNDADA la solicitud de d¡vorc¡o ulter'or interpuesto por

doña AlejaMrina Castillo Pérez; en consecuenc¡a, DISUELTO EL VINCULO MTITRIMONIAL entre
don JORGE LUIS GONZALES BENAVIDES y doña ALEIA]{DRINA CASIILLO PEREZ,
matr¡monio celebrado el 22 de nov¡embre del 1986, ante h Mun¡cipalidad Distribl de San Sebastián,

Provincia y Departamento del Cusco.

ARTiCULO SEGUÍ{Do. - DIsPo ER la inscripción de la presente resolución en las entidades que

corresponda, a través de la oficina de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or, por tanto:
GIRESE of¡c¡o al Jefe de los Reg¡stros Públicos de la Of¡c¡na Zonal Registral n.o X-Sede Cusco, para

su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE oficio a la Mun¡cipal¡dad Distrital de San

Sebastián, para la inscripción y anotación marginal en el acb de matrimon¡o conespond¡ente, y
GIRESE of¡cio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente cambio de estado c¡vil de los

admin¡strados en sus respectivos documentos de identidad.

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el proced¡m¡ento no

contenc¡oso de la separación convencional y divorc¡o ulterior realizado ante la Mun¡cipalidad Distrital
de San Sebastián.

ARTiCULO CUARTO, - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y Divorc¡o Uker¡or
de la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique la presente

a los ¡nteresados.
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lnrÍCUIO OurnrO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San

Sebastián.
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